
    JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil 

Contractual) 

Demandante Gabriel Fernando Doria Gómez  

Demandados Jhon Mauricio Cardona Ortiz y Otro 

Radicado 05001-31-03-008-2020-00286-00 

Instancia Primera 

Tema Inadmite Demanda  

Interlocutorio 24 

 

 

Advierte el Despacho que la demanda de la referencia presenta los 

siguientes defectos que llevan a su inadmisión: 

 

PRIMERO: Se Servirá allegar los anexos enunciados en la 

demanda, esto es, poder debidamente conferido de acuerdo al 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, y la constancia de envío por 

correo electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, de acuerdo al inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 

de 2020. 

 

SEGUNDO:  Deberá adecuar sus pretensiones, expresando con 

precisión y claridad los perjuicios que pretende le sean reconocidos 

y los valores por cada concepto (Artículo 82 numeral 4). 

 

TERCERO: En la forma dispuesta en el numeral 5 del artículo 82, 

deberá narrar los hechos en forma separada. Lo anterior, por 

cuanto se advierte que en varios numerales unificó varios hechos.    

 

CUARTO: Conforme la citada norma, deberá: 

 

4.1. Detallar el valor aproximado cancelado por el actor y 

enunciado tanto en el hecho sexto de la demanda, como en las 

pretensiones, el cual asciende a la suma de 1.977.916.490. 

 

4.2. Aclarar el valor reseñado en hecho segundo, numeral b, que 

no coincide con la sumatoria de las cantidades allí reseñadas 

(273.000. 000.oo). 

 

4.3. Complementar el valor enunciado en el hecho 2°, numeral 1°, 

literal iv.  

 



QUINTO: Deberá enunciar concretamente los hechos que pretende 

probar con cada uno de los testigos enunciados. (art. 82 numeral 6 

y 212 CGP). 

 

SEXTO: Deberá Indicar el canal digital donde los testigos recibirán 

las citaciones (artículo 6° del decreto 806 de junio de 2020). 

 

SÉPTIMO: Una vez efectuada la cuantificación de los perjuicios 

indicados en el numeral tercero, deberá hacer el juramento 

estimatorio discriminando cada uno de sus conceptos (art. 82 

numeral 7 y 206 del CGP). 

 

OCTAVO: Se servirá especificar en qué consistieron los perjuicios 

inmateriales causados al demandante y en caso de pretender 

alguna indemnización por este concepto, deberá incluirlo en el 

acápite de pretensiones. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda concediéndole a la parte 

demandante, el término de cinco (5) días para que subsanen los 

defectos enunciados, so pena de rechazo. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZA 
 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho) 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

correo del Juzgado  ccto08med@cendoj.ramajudicial.gov.co , teléfono 2622625. 
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